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Juzgado Laboral del PoderJudicial Sede Carmen

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO..
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO, SEDE CARMEN,

Exped ie nte n ú me r o i455 I 23-20241 JL-ll

CÉoum DE NoT¡FIcAcIÓN PoR ESTRADoS A:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO E%%§X&.2ffi2&§&U-Aá, WWLETAWffi &L áWACAffi ffiWMANEW§ffi
W7ü \ñP,TER§P,LAWüRAt, PROI\&AVEWü WúW LP, C. e%A&ffi?üe &eWWAmL& üffiWT%ffiWe^ffi
w &L*wffi , E r* e Oh,TRA D E &W%*ffiWWK & &%ffiffi\ &ffiW%, % "& " WW. &.V.

Hago saber que en el expediente señalado lineas arr¡ba, el Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el día *res de wlarzw de das ¡xu',á

wesra*is,&t's, el cual en su parte conducente dice:

-...JUZGADO LABORAL DEL PONER JU&§CIAL DÉI- ESTADO, SEDE CAR,WEN. CWDAffi
mEL CARMEN, CAMPECHE, A TRE§ WE Ñ§AR,Z,A &E WCIS MIL VEINTISÉIS.

A§WNTQ: Se tiene par recibido el aficio SEAFM1}í/AG/REC/CRM/1946/2025, signada
par la L.D. frllaribel del Carmen Dzul Cruz, Jefe de la Ofieina Recaudadora y de Servicios
ai eanfu"ibuyente de earmen, mediante el eual rnenciona los datas que requiere dicha
autoridad para inieiar el procedimienta Administrativa de Ejecución respecto a la nnulta
impuesta a la rnaral dernandada GESCQ\vIEX Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V.

Par otra lado, se tiene par recibida el escrita signado por el l-ic. Átvaro Alcacer Gaxisla, en
sw carácter de apaderado legal de {a parte demandada, mediante el cual salieita se /e
reconozca la personalidad, señalando nuevo damicilio y cCIrreo electrónico. Así w-tismo
solicita se revoque el narnbramiento de los prafesionistas ya autarizados, el darnicilia
señalada para oír y recibir notificaciones, así eawa el correa electrónico asignado eon
anterioridad.

Asimisrno, se tiene por reeibido el afieia A4gAAl/4'lA'11A4CC.AAí5A/2A26, del l-ic. Carlas
Joaquín Mendoza Cantun, apaderado legal del {nstituta Mexiaano del Segura Soaial, por
medio del cual rinde el informe salieitado par esta awtoridad rnediante oficia 912/,.1L-ll/25-
2026 enviada con fecha veintiaeho de noviernbre de cfos mil veintieinea.- En
c@nseeueneia, se aauerda :

WW§WffiW.O: lnt,égrese a los presentes awtos las oficias y el escrito de cuenta, pai"a Eue
abren confarme a dereeko corresponda, de eanforrnidad con la estableeida en el artículo
72 fraccién Vl y Xl de la Ley Orgániea del Foder,Jwdicial del Estada.

StrGUNffiA: De eonfarrnidac§ can lo prevista en Ía fraceión §l y lll del nurneral 692 de la
Ley Federat del Trabaja en vigar; §e rec@w@ew la persoma§idad dqg§ §§eemeiada AU¡Are.W
ñ'LC9ütrW GAX§úL& eamo apoderada leEal de la rnora{ GESCOñ4IEX V ASAU&,EAS,
S.A. DE e.V., quien acredita sa persanalidad can el testimanio de la escritura pública
mareada con el nwrnera mil seteeientas v eaatro {1,784), de fecha trece de
diciernbre de dos mil veintiuno, pasada ante la fe del Lic. Jaime Antonio Boeta Tous,
Titular de la Notaria Publica númera doce, de este Segunda Distrito Judicial; así carno la
aaña poder de fecha aahq de _qnef@ de das rniÍ veintiseis y la cédula prafesional numero
6§2§§26, se hace constar que al realizar una busqueda en {a página de ReEistro Nacianal

- LLJá§ C&WWWL&Wá& YWWWW% W&WWí&W}WZ.
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de Profesiones, se advierte que la citada cédula se encuentra registrada, teniéndose así
por demostrado ser Liceneiado en Derecka.

TERCERO: En vista de lo solicitado por la parfe demandada y en atencién a lo
establecido en el artículo 1 y 2A Constitucional, en relación con los artículas 685 y 685
bis, que establecen la obligación de las autoridades en el ámbito de sus competencias
prateger, asegurar a hacer valer la titularidad o el ejercicio del derecha fundamental a una
defensa adecuada de las partes sujetas a un pracedimiento .judicial, a través del
designación de un licenciado en derecho o abogado titulado con cédula profesional, que
padrán elegir y/o nombrar librernente las partes sujetas al procedimiento, se REIIOC& el
aarEa que ostentaba la lieenciada ALMA MIRASLAVA YERBES FAENIES, así eomo el
Lie. t{.//S CANDELARTA yERBES RADR|GUEZ autorizado para oír notifieaciones y
recibir dacumentos rnediante auta de fecha veintinueve de enero de dos mil veinticinca.

CUARTA: Toda vez que, el apoderado legal de la parte demandada señala como
damicilio para oír y reeibir tada clase de notificacianes el domicilio ubicado en Callp*7§7\
nttmero 22, entre Caile 37 y 39, C.P. 2410A, colonia Centro de esta Ciudad del Carmen,
Campeche. por lo que en términos del nurneral 739 de la legislacién laboral, se ordena
§ean practicadas las notificacianes personales en e/ mismo.

Revaeándose e/ domicilia autarizado mediante auta de data veintinueve de enero de das
ryziIupirytiqinq ,

QUWTA: Tamanda en consideración que la parte dernandada ha proporcionada el correa
eleetróniea: alvarw_alcaeer@atma§§.eosrr, se le hace saber que este será asignada
como su nombre de usuario en el Sr'sfema de Gestión Laboral (SIGELAB), el cual,
algorítmicamente genera una contraseña que remite de for¡na directa a la direccion
electrónica referida. En su calidad de usuaris tiene la facultad de carnbiar la contraseña,
par lo qwe es su responsabilidad la cwstodia y seerecía de la rnisma.

ordenandq dar de baia el qorreo qlectróniqq; alrwa.vErbes@oqttlqok,EEw; e{x ql
SIGELA mtsrno fuera mil
vqinticinqE,

Asirnisrna, es de mencionarse que a través de dicho sisterna podrá consultar y acceder a
este expediente en sa versian electrónica; así cama, recibir las notificaeiones que na
están canternpladas en el artícwlo V42 de la Ley Federal del Trabajo, en vigor, esto de
acuerdo a los artículas 739, en relacian ean el 8V3-A, ambas de la norma reglamentaria
en cita.

Akora bien, en el escrita de feeha veinticuatro dc enero del dos mil veinticuatra, el
apoderada leEal del actor señala dicha carreo electréniea alwara*a§eacer@hotma§§.aam
únieamente para la revisión de lo actuado, rnás na para que reciba electrénicamente las
notificaciones personales, se le hace de conaairniento qwe, de conformidad ean el
nurneralT69 de la Ley Federal delTrabajo, en cual dicha ardenamienta dice lo siguiente:

(...) Artícu{a 739"- Las partes, en sLt primera carnparecencia o escrito, deberán
señalar domicilio para oír y recibir" notificaciones dentro del lugar de resideneia
del Centro Federal de Canciliación y Registro l-aboral, o del eentro de
Conciliación Local o bien del Tribunal al que aeudan; si no lo hacen, ias
notificaciones personales se harán por boletín a por estrados, según el caso,
en los términos previstos en esta Ley.

Cuando se trate del emplazamiento a juicio y de la primera notificación para la
audiencia de conciliación prejudicial, las notificacianes deberán serpersona/es.
()

Luego entonces, con lo peticionado por el apoderado jurídico del actor autoriza el correo
electrónico alvaro_alcocer@hot¡mail.corn, únicamente para revisar las constancias
que integran el expediente electrdnieo, en el entendido de que, no expresa lo
señalada en el artículo 739, Fracción lV, de recibir notificaciones en el buzón

Debiéndose de natificar esta determinación a dichos profesionistas, medianÍB_Est{a§lps
Eleqtrónipqs.



e§ee*róm§ca, par la anterior, se le haee saber Eue a trawés de dicka sisfema podra
eonswltar y acceder a este expediente en sa versian e§eetroniea; s§ra ewzbarga §as
natif§eaeianes que, no están eonteNNzpladas em w§ as"tíesa§w V&2 de §a §^cy Fedsra§ dw§
Trabaja en vigaE se /es hará¿ a trawés §as estradws e§ee§rwn§aas de estc "§wzgadw
Labaral, tal carma la seña§a e§ nwrxzcra§ 739 E§s Fraeedarz §§1, earseatenadCI esra §ws
artíewlas 7t§5 Bis y V46 párrafa pr§mera dw §a C§tada Ley.

§ffiXTA: Se hace constar que la escritura publica nurnero mil setecientos ochenta y
cuatro (1,784) fue devuelta en e§ acts de la presentacion det escrito, tal y como consta en
el aeuse de reciba de promocion con numera P. tr7V3, glosandose a los autos capias
debidamente cotejada y cerfifiaada por la §ecretaria lnstructara lnterina adscrita a este
Juzgada.

§§Z,PT§MA: En atencién at ofieia SEAFñ3A1/AG/RE)/CRfifl/1946/2A25, signado par la
L.D. Maribel del ean'nen Dzd eruz, Jefe de la Oficina Recaudadora y de Se¡vicios al
Cantribuyente de Carmen, rnediante el cual solicita rnayores datas de la rnoral
dermandada GESCAWIEX Y ASA2MDOS, 5.P,. DE C.t/., tales carna nombre, direeeién,
RFC, y CURP para pader llevar a eaba el procedirnienta Adrninistrativa de Ejeewción en
relacion a la rnulta impwesta a dickas dernandados.

Ante ello, se ardena g§rar atewtw o§§e§o al üirectar de Recaudaeión de Servicias de
Adrninistraeion Fiscal del Estado de eampectw {SEAFI), a fin de gue se sirua realizar eÍ
eabra de la multa irnpuesta en la audiencia preliminar de fecha veinticinca de noviernbre del
das mil veinticinco. Y para ella rwe permita infarrnar las siguientes datas de la moral
demandada GESCOMEX V ASAUAUA$ S.A. DE e .V.:

1) Tiene su dornicilio en Calle 60, No. '§CI, entre Catles 35 y 35-A, de b eobnia Fátina,
CódiEo Postal 24110, en eiudad del Carrnen, Carnpeche.
2) Registra Patronal: A113A98WA2.
3) RFC del patrón: GAAí60428332.

Para ello, adjúntese copia del aficia WA/JL-lll25-2026, con fecha veintiacho de noviembre del
2A25, para los efectas legales aarrespandientes"

@eTeWA: En cwanto al informes rendido par el apoderado legal del lnstituta
&,ñexieano del Segura Soeial, únieamente se aeurnula a nos presentes autos, en
wirtud de qwe el mismo será desahagado en la audieneia ete jwiaio.

NOV€,wA: For otro lado, se tiene a {a demandada GES?AtuIEX Y ASO3IADOS
S.A. DE C.V., dando cumplirniento a lo ordenado mediante oficio 911/,lL-ll/252-
2426, en el cuaf se le requirió de manera inrnediata se proceda a dar de alta ante
el lnstituto [Vlexiaano del Segura Social a la parte actara Ariadna Gabriela
Contreras Palorno, el cual lo acredita con la eonstancia de presentación de
movirnientas afiliatorios de fecha y hora de r"ecepcién 2ü26-W-Ag 13:50, lo anteriar
se tiene a dicha demandada dando cabal ewmplimienta a la providencia cautelar
decretada mediante proveído de data diecisiete de julio del dos mil veinticuatro, lo
anterior para los efectos legales a que haya lugar.

WgÉ:CfffrO: Par ultimo, y sienda que ntediante awdienaia preliminar de feeka
veinticinco de noviembre del das rniÍ weinticinea, quedo a reserva de fijar feeha y
faora de audiencia de juieio por §as rnotivas expuestos en la nnisrna, es par la que,
de canformidad con el nurmera{ 685 y 873-F fraceién V y \l{ de §a Ley de la Materia,
se procede a fijar feoha y hora, quedando fa rnisma para e§ d§a WW§MTffi WÉ, &ffiW§L
ffiffi, ffiE§ TÑIL Vffi§NTI§É§§ a §as &IT-§Y,Vffi §48RA§ CON TRffi§WT& MIN&§TOS,
{ü§:3@ arzz}, para Ía eelebraeión de la &§3W§EN6§& tuffi JA§*§A, clue eonaierne a{
presente asunto Íaboral, de rwanera presenaial en las instalaeiones de este recinta
judieiaf ; haeiéndales saber a {as intervinientes qwe deberán corr-,parecer QUtNCtr
ñ§tNUTAS ANTES de la hora fijada para la ceÍebracian de la referida audieneia.

Ee igual farrna se /es hace saber a las partes, Eue en térrninos del nwmeral 713, en
relacion con las fraecianes I y lt del artíeulo EV7-F, arnbas de {a Ley Federal delW'abaja cn
vigar, en las audieneias, §e requer"irá la presencia físiea de las partes a de su
reprcsentantes o apoderados; en easa de hacerls por su cwenta deberán estar asistidas
par Lieenciados en Derecko o aboEadas tituladas, apercibidos qwe de no camparecer en
/os términos señalados lineas arriba, se tendrán por consentidas /as aetuaciones



judiciales que en cada etapa se ventile y quedarán por perdidos los derechos procesa/es
que debieron ejercitarse en cada una de las etapas suscifadas en la audiencia.

DÉC\MO PRIMERO.' Se /e hace del conocimiento a /as pañes que no pierdan de
vista /as pruebas que quedaron a su cargo, así como /os apercibimientos
decretados a /as partes, tal y como se /es hizo saber en la audiencia preliminar
celebrada el día veinticinco de noviembre de dos mil veinticinco.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la Licenciada Robe¡ta Amalia Barrera
Mendoza, Jueza lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Ciudad
del Carmen, ante la Licenciada Elizabeth Pérez Urrieta, Secretaria lnstructora lnterina de
la misma adscripción.

EN LA CIUDAD DE CARMEN, CAMPECHE, A LAS OCHO HORAS, DEL DíA 04 DE
MARZO DEL 2026, FtJÉ CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS DE ESTE
JUZGADO, HAGO CONSTAR QUE SE DA POR HECHA A LA PARTE ANTES
MENCIONADA, LA NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO DE FECHA 03 DE MARZO DEL
2026 SURTEN EFECTOS EN LA HORA Y FECHA DE LA PRESENTE CONSTANCIA, DE
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 745.BIS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.
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